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Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de julio de 2009.- La Directora General,
Montserrat Reyes Cilleza. 
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rección General de Comercio, por la que se publica la 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
para la concesión de becas para la formación de exper-
tos en comercio interior para el año 2009.

Por Resolución de 7 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Comercio, se convocaron becas de formación en 
materia de comercio interior para el año 2009, y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 15 de la Orden de 20 
de septiembre de 2007, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de becas por la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, tras la aprobación por la Co-
misión de Selección, de 4 de agosto de 2009, de la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, esta Dirección 
General de Comercio resuelve:

Hacer pública la relación provisional de los aspirantes ad-
mitidos y excluidos, que estará expuesta en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, sita en 
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta 
baja, de Sevilla y en los de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, y en la página 
web: www.juntadandalucia.es/turismocomercioydeporte, du-
rante el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, los aspirantes excluidos deberán apor-
tar la documentación que se indica en la relación provisional; 
sí así no lo hicieran, se les excluirá del proceso de selección 
previa resolución, por entender, tal y como establece el artícu-
lo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que han 
desistido de su solicitud.

Sevilla, 5 de agosto de 2009.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2009, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a concurso 
público cuatro becas predoctorales del Plan Propio de 
Investigación 2009.

La Universidad de Almería convoca a concurso público 
cuatro becas predoctorales financiadas con los fondos del 
Plan Propio de Investigación para 2009.

Requisitos de los solicitantes: Los solicitantes deberán 
acreditar estar en posesión del título o superado los requisi-
tos para acceder a las enseñanzas de tercer ciclo o a los es-
tudios Oficiales de Posgrado. En Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Almería del día 16 de diciembre de 2008, se 
aprobó la normativa de la UAL sobre requisitos para el acceso 
y admisión a estudios de doctorado. Teniendo en cuenta esta 
normativa, los solicitantes deben estar en posesión de las titu-
laciones de acceso a los estudios de doctorado que se indican 
en cualquiera de los casos siguientes:

1. En el caso de estudios estructurados conforme al Espa-
cio Europeo de Educación Superior (EEES), en créditos ECTS, 
los alumnos aspirantes, españoles o extranjeros del EEES, que 
hayan obtenido un mínimo de 60 créditos en programas ofi-
ciales de Posgrado o cuando se hallen en posesión del título 
oficial de Máster, siempre que haya completado un mínimo de 
300 créditos ECTS en el conjunto de sus estudios universita-
rios de Grado y Posgrado.

2. En el caso de estudios no estructurados conforme al 
Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), en créditos 
ECTS, en virtud de la previsión contenida en la disposición adi-
cional segunda del R.D. 1393/2007, pueden solicitar la beca 
en el caso de:

2.1. Haber finalizado los estudios conducentes al título 
oficial español de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

2.2. Haber finalizado los estudios conducentes al título 
oficial español de Diplomado, Ingeniero Técnico y Arquitecto 
Técnico, y tener superados al menos 60 créditos de posgrado, 
o bien tener superados 60 créditos de nivel de posgrado, con-
figurados de acuerdo con la Normativa de la UAL. En este 
caso, según la Normativa de Posgrado de la UAL, para poder 
realizar estudios de doctorado, los becarios deberán realizar 
unos complementos de investigación de, al menos 15 ECTS, a 
determinar por el Director de la Tutela.

2.3. No haber finalizado los estudios conducentes al título 
oficial español de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, y tener 
superados 300 créditos entre grado y posgrado, de los cuales 
al menos 60 correspondan a posgrado.

3. En el caso de los solicitantes que hayan obtenido el 
título o realizado los estudios que den acceso al doctorado 
conforme a sistemas educativos extranjeros, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 y nor-
mativa de Posgrado de la UAL.

En el supuesto de los estudiantes mencionados en el 
punto 2.2 (aquellos que estén en posesión de un Título Uni-
versitario Oficial Español de Diplomado, Ingeniero Técnico 
o Arquitecto Técnico, u otro expedido por una Institución de 
Educación Superior extranjera con un nivel de formación equi-
valente, que además deberán realizar unos complementos 
de investigación de, al menos, 15 ECTS, a determinar por el 
Director de la Tutela), que no hayan completado estos com-
plementos de investigación, para acceder al periodo de inves-
tigación, el Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Inno-
vación podría admitir su solicitud de beca, con la condición de 
que tales créditos deberán completarse imprescindiblemente 
en el primer curso de Tutela (en el supuesto que le sea conce-
dida la beca), quedando la concesión de la beca condicionada 
al cumplimiento de tal requisito que es improrrogable.

4. La fecha de finalización de estudios, considerándose 
como aquella en la que se acredite que se han superado todas 
las materias y requisitos académicos que constituyen el pro-
grama completo de la titulación correspondiente, deberá ser:

a) Posterior al 31 de julio de 2006, en el caso de licen-
ciados, ingenieros y arquitectos o equivalente en sistemas 
universitarios extranjeros. En el caso de estudios no finaliza-
dos (licenciados, arquitectos o ingenieros) el último requisito 
o asignatura que le haya dado acceso al posgrado deberá ser 
posterior al 31 de julio de 2006.

b) Posterior al 31 de julio de 2005, en el caso de diploma-
dos, ingenieros técnicos y arquitectos técnicos o equivalente 
en sistemas universitarios extranjeros.

c) Anterior a las señaladas anteriormente y posterior al 31 
de julio de 2003, en los siguientes casos:

c.1. Los que se encuentren en posesión del título oficial 
de la especialidad en Medicina, Farmacia, Biología, Química o 
Psicología que en el momento de solicitar la ayuda estén en 
posesión del título Oficial de Especialidad Médica (MIR) o Far-


